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nización prescrita en la presente Orden, deducido el valor de
las partes aprovechables de la canal f abonada por la Empresa
adjudicataria del concurso o por la que realice ia contratación
directa de las carnes.

ArL 26_ Los ganaderos vendrán obligados a satisfacer las
t.asas y exacciones paraúscales que, a fines de sanearnierED
ganadero, autoriza la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Desínfección. desinsectación y a.condicionamiento de establos

Art. 27. 1. Los establos de ganado vacuno y dependeuciftS
anexas que hubieran albergado reses ~nfermas serán some
tidos, con carácter obligatorio, a la desinfección y desinsecta·
ción periódica con cargo al ganadero, Estos servicios podrán
ser realizados por los equipos de desinfección y desinsecta
ción,- de la Dirección General de la Producción Agraria, o por
Empresas particulares debidamente registradas en este Centro
directivo, o, en su defecto, por la propia Empresa ganader<;t,
utilizando el material de desinfección cedido por la reiterada
Dirección General, realizando la inspección y comprobación
del servicio los Veterinarios titulares.

2. Cuando las condiciones higiénicas de los locales destina·
dos a establos sean deficientes y requieran una mejora de sus
estructuras, en beneficio dei estado sanitario del ganado ob
jeto de saneamiento, las Empresas ganaderas podrán acogerse
preferentemehte a los beneficios que conceden las disposiciones
legales, respecto a crédit()s para construcción de instalaciones
ganaderas y modiflcaci¿'n o acondicionamiento de las existentes.

Control de los animales de nueva entrada en los establos
y municipios saneados

ArL 28. Una vez iiliciado el saneamiento antituberculoso
del ganado bovino, queda terminantemente prohibido la en
trada de ganado de esta -especie, sin sanear, en los estab~os y
explotaciones saneados, justificándose tal condición mediante
el marcaje e identificación y la ficha de establo correspondiente.

Art. 29, Si con motivo de las inspecciones que se realizaran
se localizase alguna res introducida clandestinamente, será so
metida a la reacéi6n diagnóstica, y 51 resultase positiva, será
sacrificada sin derecho a percibir la indemnización estatal. Si,
por el contrario, res'"-ltara negativa, se permitirá su perma
nencia en la explotación, pero será incoado de oficio expediente
sancionador,

ComerCializacíón de animales

Art. 30. Los tratantes deberán comunicar en el piazo de
treinta dias, a partir de lE. publIcación de la presente Orden,

la localización exacta (ie IOB alojamientos ganaderos de que
disponen en 1a5 respectivas plovincías e igualmente deberán
comunicar por escrito, con una periodicidad quincenal, el mo
vimiento diario {entradas y salidas de animales que tuvieran
lugar e~l sus dependencias garutderasJ, indicando fechas en que
se produjo y lugar de origen y destino.

ArL 31. Las reses propiedad de tratant.es aLbergadas en los
alojamientos ganaderos incluídos en las zonas de actuación ¿e
La cam¡J8ña, ser€m sometidas al marcaje y a las pruebas diag
nósticas, y las que resultasen positivas, marcadas y elímínadas
conforme se indica en la ¡Jrl:isente Orden.

Premios y sanciol1es

Art. :32. Las zanaderias o Municipos ex.entos de tuberculosis
buvina dü:enin hacer uso de tal condición, siempre que haya
sido reconocido y publicado por la Dirección General de la
Producción Agraria en lás resoluciones oportunas. Dicho·Centro
directivo anunciará tal condición de establos o Municipios exen
tos por los r.ledios de difusión pertinentes pa:.'a general cono
cim:ento entre los ganaderos.

ArL 3:3. A [os infractores de cuanto se determina en esta
Orden ministerial se ies incoará de oficio el correspondiente
expediente sancionador, que se tramitará de acuerdo con lo
dispuesto en el capitulo JI del titulo VI de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art. 34. Queda derogada la Orden ministerial de 26 de
mayo de 1972 y disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo dispueslo en esta Orden.

Art.. :35. Se faculta a la Dirección General de la Produc
ción Agraria para dictar las disposiciones y normas comple
mentmias precisas para el mejor desarrollo y cumplimiento
de la presente Orden, de la campaña de saneamiento y cuanto
determine el articulo 183 del vigente Reglamento de Epizootias.

Art. 36. Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado.. ,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, :10 de abril de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director generaL de la Producción Agraria.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATIJRA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 91211973, de 8 de mayo, por el que se dis
pone que durante la ausencia del Ministro de Awn
tos Exteriores se encargue del despacho de su De
partamento el Ministro de Información y Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregario LópezBravo de Castro, con."
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del despacho de su Departamento el Ministro de Información y
Turismo don Alfredo Sánchez Bella.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 25 de abril de 1973, por la que causa
o causará baja en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles el personal que se cita.

Excmos_ Sres.: Cl1usán baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles por los motivos y en las fechas que se
indican, (o la causarán en las qUe tr,mbién se especifican) los Ofi
ciales y Suboficialeb que a continuación se relacionan, con expre~

si6n del empleo, Arma, nombre y situación, motivo y fecha de la
baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Artillería, don Arturo Paadin Torren
te. A03PG. Ministerio de la Gobernación. Almeria. Retirado, le
correspondió el 28 de septiembre de 1972,

Capitán de Policía Armada don Ignacio Martinez. Gareia, Institu-


